
Iiimcro 876. Sábado 1 1 de Agosto de i838. (6 .cuartos) 

U e tnseríbe k este periódico, que sálelos 
iiftes, juevesy»ábados, en la imprenta y 
Ibrería de San» y Sani.callede Carretas, 

8 reales al mes, I levado k la casa de lo» 
lorei»u»criptorei. 

Los avisos ó a r t i r i i l o . « p o d r á n remitir** 
á la Redacción , q u e se hallacstablrcida e n 
la misma imprenta y librería franc* * de 
porte, sincuyorequisito no se recibí 1 á n . 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D 
I 

P A R T E O F I C I A L , 

R E A L D E C R E T O . 

Guiada por el deseo de proporcionar fácil y se
gura justicia á los fieles habitantes de la importante 
isla de Cuba , persuadida de que esie es el mejor 
medio de sosegar los pocos hombres inquietos que 

n ella se abrigan, y penetrada de la obligación que 
e incumbe de esc usar la necesidad del rigor que 

si aflige mi corazón, como es de mal influjo cuando 
o va autorizado con el sello y las formas de la le -
alidad; conformándome con lo que tienen propues-
0 el antiguo consejo de Indias, el suprimido con

sejo Real, el capitán general y superintendente de 
aquella isla, y con repetidas instancias el supremo 
tribunal de Justicia, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i.° Se erigirá inmediatamente en la 
Habana una audiencia con las mismas facultades y 
categoría que por las leyes de Indias pertenecen á las 
audiencias pretoriales, y por lo tanto se considerará 
de ascenso para los magistrados y jueces que hayan 
dado pruebas de entereza, saber y vir tud en otros 
tribunales, ó para Jos abogados distinguidos de los 
tribunales superiores, con tal que unos y otros hayan 
desempeñado por 10 años á lo menos las funciones 
judiciales ó la profesión de abogado. 

Art. 2 . 0 Continuará en Puerto-Príncipe la au -
tencia que reside actualmente. 

Art. 3.° E l territorio de la audiencia de Puerto-
principe quedará limitado á las dos provincias ó de
partamentos denominados Oriental y Central de la 
, 8la de C u b a , en el último de los cuales están com
prendidos los gobiernos de Tr in idad y nueva colonia 
^ernandina de Jagua. L o demás del territorio de la 
'nencionada isla queda asiguado á !a audiencia de la 
Habana. 

Art . 4. 0 L a audiencia de la Habana se compon
drá de un regente con la dotación anual de Gd ps. fs. 

cuatro ministros y dos fiscales con la de 4-5oo ps fs 
cada uno, y dos porteros con la de 3oo ps. fs. usi 
mismo cada uno. Los relatores, escribanos de cámara 
y demás subalternos necesarios percibirán únicamen
te los emolumentos de arancel; pero estos oficios se 
conferirán en la forma que prescriben las ordenanzas 
para las audiencias del reino. Se destinará para el 
servicio de la audiencia la parte de la casa de gobier
no que ha designado el capitán general, y se adopta
rán las demás medidas de economía que ha indicado 
para que la audiencia quede astablecida con el menor 
gasto posible. 

Ar t . 5.° L a audiencia de Puerto-Principe se c o m 
pondrá del regente, cuatro ministros y un fiscal. E n 
todo lo demás conservará su planta actual con las 
mismas dotaciones, salvas las reformas que convenga 
hacer respecto á subalternos. 

Ar t . 6.° L a junta de Hacienda de la Habana se 
compondrá de los ministros que designan las leyes de 
indias , y se escusará la asistencia de los suplentes co 
mo los sueldos que se les pagan. 

Ar t . 7. 0 E l capitán general de la isla de Cuba es 
el presidente de las audiencias de ella con las pre-
rogativas que le señalan las leyes. E n este concepto, 
cuidará de proponer, con acuerdo de ambos t r i b u 
nales, el mejor medio de asegurar la justicia, asi por 
lo que respecta á la institución de juzgados de pr imera 
instancia, como por lo concerniente al orden y forma 
de proceder en los juicios. Entre tanto procurarán las 
dos audiencias aplicar el reglamento provisional para 
la administración de justicia de 26 de setiembre de 
i 8 3 5 con las modificaciones adoptadas ya en Puer to-
Rico y las demás que estimaren indispensables, tle 
acuerdo con su presidente, quien dará cuenta á m i 
Gobierno. 

A r t . 8 ° E n igual forma se me propondrán las 
enmiendas que convenga hacer en la planta de los 
mencionados tribunales, para que después de ensa
yada la que provisionalmente ha parecido darles, 
contando ya con los avisos de la esperiencia, se per -



feccione su arreglo definitivo en la manera mas esta
ble y legal. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.=Está rubricado ríe 
la Real mano .=En palacio á 16 de junio de 1 8 3 8 . = 
A . D . Francisco de Paula Castro y Orozco, 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D , 

L a Diputación de esta provincia para que no se 
prolongue mas la liquidación de los suministros he
chos á la Mi l i c i a nacional movilizada de la misma; 
para evitar que operaciones aisladas y tardías pue
dan ocasionar abonos indebidos; y para que no carez
can los ayuntamientos de los fondos con que llenan
do este servicio, dejaron en descubierto los de su 
procedencia, ba acordado se prevenga, por circular 
en el Boletin of ic ia l , qce en el término preciso y 
perentorio de i 5 dias contados desde la fecha de la 
publicación, se presenten en esta superioridad por 
conducto seguro ó franco de porte, los recibos que 
acrediten el suministro de cebada y paja hecho á la 
partida de cabalieria de Mi l ic ia nacional movilizada, 
encarpetados y acompañados de la certificación de 
precios, cual está mandado, en inteligencia que , pa
sado el término sin haberlo cumplido ó dado aviso 
de la causa que durante él lo impida , y que lo v e r i 
ficarán luego, no podrá menos de quedar k cargo de 
los individuos que recibieron el suministro, porque 
la Diputación Ies finalizó los ajustes. 

Y para que llegue á noticia de todos los Ayun ta 
mientos de la provincia , y tenga puntual c u m p l i 
miento lo determinado por la Diputación, lo comu
nico á V V . cuya vida guarde Dios muchos años. M a 
d r i d 10 de agosto de i 8 3 8 = E l presidente, Diego 
de En t rena .=P . A . de la D . Juan Francisco Morate> 

Secretario. 

GOBIERNO POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Habiendo desertado del regimiento provincial de 
Truj i l lo el Quinto Zacarías Iglesias, cuyas señas se 
espresan á continuación; prevengo á los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia, 
procedan con la mayor actividad á la busca y captu
ra de este interesado, remitiéndole caso de 6er habi
do á disposición del Capitán general de la misma, 
Madr id 9 de agosto de i 8 3 8 . = / ? ¿ c g o de Entrena. 

Señas de Zacar'uis Jglesias* 

Hijo de Pascual y de Castora Sánchez, natural de 
Alcalá de Henares, estatura cinco pies menos una 
pulgada, edad i<j años, ojos azules, color bueno, pe
lo castaño. 

de agosto del año próximo pasado el confinado | L | 
m na Ido José García, cuyas señas se espresau á eoj 
t iuacion, autor del asesinato cometido en la persü 
de Joaquín Maltes en Por tuga l ; prevengo á los AUI 
cables de los Ayuntamientos de esta provincia p rJ 
curen lograr su captura remitiéndolo caso de serU 
bido po¿* trámites de justicia con toda seguridad I 
disposición del juez de primera instancia de AraccJ 
que lo reclama. Madr id 9 de agosto de i838.=z/). f 8 

de Entrena. 0 1 

Señas del José. 

Romualdo José García, natural del lugar deGuJ 
dalnpe, reino de M u r c i a , hijo de Miguel y de FraJ 
cisca M a r t í n e z de dicho M u r c i a , de oficio tendero J 
de estado casado con Olalla Barrero^, de esta vecindad 
de 3 ¿ años de edad, estatura 5 pies, pelo castaño, ojJ 
melados, nariz regular , barba cerrada, cara redonda 
y color trigueño. 

Partes recibidos en la secretaría de Estado y i¿\ 
despacho de la Guerra. 

E l capitán general de Estremadura D . Santfe 
Méndez Vigo en 4 del corriente trascribe un-paral 
del coronel D . Manuel Crespo; quien manifiesta q«l 
habiendo perseguido el 2 9 del pasado á los restos Se 
Jas facciones que se abrigaban en la sierra de Mijaic^ 
fue el resultado atacar al enemigo el capitán de Jaguar 
dia Real provincial con dos compañías de su cuerpo 
la de tiradores déla Reina Gobernadora, causando i 
los rebeldes ocho muertos, dispersándose la facón 
después de una obstinada resistencia en las posiciosa 
del pueblo que da nombre á dicha sierra. 

E l general en gefe del ejército del Centro 
Marcelino Oráa con fecha 5 del actual, desden 
cuarlel general de la Pobleta, dice que continúa 
al frente de Morella la primera y segunda divinos, 
habiendo sido batidos los enemigos en los diferente 
encuentro?, particularmente en el del dia 2, qnecfí» 
trozado Forcadell por la división Borso d i Carfr* 
natí* tuvo que apelar á la fuga con las demás f¿> 
ciones, entrando en dicha plaza en la mayor conÍJ' 
s ion : que no ha llegado aun de Alcañiz el tren «k 
6itio, pero que le esperaba de un momento á otra 
Ultimamente manifiesta que el enemigo se halla oV-
concertado á consecuencia de la referida acción d e ' 
a en que se cogió á Cabrera la capa y el caballo(p* 
montaba, cuyo parte detallado queda en remit i r , b,e* 
go que le reciba, pues el primero y su duplicado di
rigidos por el general Borso, fueron interceptadospo f 

los rebeldes que [termanecen divididos y sin empreo* 
der nada en favor de Morella. 

Habiendo desertado del presidio de Málaga en 16 



u 
arte recibido en la Secretaria de Enfado y del 
Despacho de La Gobernación de la Península. 

Administración principal de correos de Talayera 
e la Reina.rzExcmo. Sr. : Ahora que son las nueve 
e la noche acaba de recibir este comandante militar 
on esta fecha parte del gefe de la columna de ope-
aciones de Estremadura desde la vi l la de Oropesa, 
ue á la letra dice asi: 
Esta mañana á las seis de ella se presentó el cabe-

illa Felipe con 180 caballos, incluso en ellos el es-
uadron de Carrasco, á media legua de esta v i l l a ; 
•mediatamente salí á batirlo con la pequeña colura-
a de mi mando, y efectivamente en menos de tres 
oras lo he destruido completamante, quedando en 
1 campo i a 5 muertos, entre ellos muchos gefes y 
Aciales, a5 prisioneros, mas de 8o caballos, m u -
has carabinas , escopetas, lanzas y trabucos, con otros 
íilefectos de todas clases que dejaron en el campo 

incluso un botiquín: el cabecilla Felipe con cuatro 
omlires debe la suerte de haberse escapado al famo

so y ligero caballo que montaba, dirigiéndose sobre 
el Tietar y la sierra, y en su persecución siguen ocho 
lanceros que no se me han reunido aun. 

Lo que tengo el honor de comunicar á V . S. pa 
ra su conocimiento y el de esos leales habitantes, es
perando se sirvirá V . S. trasmitir esta agradable no
ticia al señor comandante general de la provincia. 

L o que tengo el honor de elevarlo al superior co
nocimiento de V . E . para su inteligencia y satisfac
ción. Dios guarde á V . E . muchos años. Talavera 5 de 
agosto de t838.=zExcmo. Sr.znTomas Muñiz.rzrEx-
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península. 

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del 
Despacho de Hacienda. 

Intendencia de Palencia.=Excmo. Sr. :Consiguien
te con lo que tuve el honor de manifestar á V . E . en 
mi comunicación de i.° del actual, en la que le no 
ticiaba mi salida de esta ciudad en persecución de una 
partida de facciosos que se habia presentado en algu
nos pueblos de esta provincia , y órdenes que comu
niqué al bizarro comandante de carabineros D . M a 
nuel Garande para que los persiguiese con la mayor 
actividad, debo decirle que mis esperanzas no fueron 
frustradas, pues á vir tud de una forzada marcha de 
ta leguas que hizo aquel digno gefe, dio alcance al 
enemigo en el pueblo de Guardo á las cuatro de la 
tarde del dia 3 i del próximo julio, siendo el resultado 
hacerle nueve infantes prisioneros, y poner en fuga 
la caballería, que se dirigió al Puente de Mué , hacia 
donde el comandante emprendió su movimiento, y á 
|*e*ar de las distancias y de lo escabroso del terreno 
volvió á darles alcance á las doce y media de la noche 
del dia i.° del actual en las era9 del pueblo de San 
Bartolomé, distante 5 leguas de la ciudad de Leou; 

1 • . , 
confiados los enemigos en sus lanzas v fuerza niimé-
rica, se prepararon al ataque, y por resultado se p u 
sieron en vergonzosa fuga, de la que apenas se hubie
se salvado uno, sino hubiera sido por tener á la espal-
dael denso montede Balsa mana, y haberse ocubado la 
luna ; mas no obstante dejaron en su poder tres pr i s io
neros y cinco muertos en el campo, entre estos e l 
oficial qne los mandaba y su asistente, dispersándose 
completamente á los demás, y cogiéndoles siete caba
llos y yeguas, varias lanzas, escopetas, carabinas, 
pistolas, capotes, levitas y otros efectos, dos carga» 
de fusiles, una de cartucheras, y 2© rs. vn . que fue
ron repartidos en sus subordinados. 

E n este suceso de grandes consecuencias para esta 
provincia , como en otros muchos, ha acreditado e l 
comandante Carande valor y actividad incomparable 
digna de la consideración de S. M . , que no puedo 
menos de impetrar lo mismo que en favor de los i n 
dividuos del resguardo que me recomienda y consta 
de la lista adjunta, entre los que no hay uno que no 
esté condecorado con la cruz doble de Isabel 2 . a Dios 
guarde á V . E . muchos años. Palencia 5 de agosto de 
1838.zz:Excmo. S r . m M i g u e l María Fuentes.=Excmo. 
Sr. secretario de Estado y del despacho de Hacienda. 

Cuerpo de carabineros de Hacienda nacional de la 
provincia de Palencia.—Lista de los individuos qne 
se hallaron á las órdenes de su comandante en la a c 
ción de S. Bartolomé de la Rueda e l dia i .° de l 
corriente mes. 

E l teniente D . Francisco Martínez. 
E l cabo D . Manuel de Arija. 
E l aventajado D . Francisco Cañas. 
Los carabineros D . Lorenzo Ortega, D . Juan M o l a -

güero, D . Agustín Rodriguez, D . Juan Gar r ido , D o n 
Félix Gutiérrez, D . Francisco Cremaes, D , Erancisco 
Martínez, D . Pió Martínez, D . Manuel Gómez, D o n 
José Calixto, D . Ramón Rojo y D . José Pouce de 
León. 

Gradejes y agosto 2 de i 838 .=Franc i s co M a r -
t inez .=Vis to bueno.—Carande. 

PARTE NO OFICIAL. 

Falencia 6 de agosto. Capitanía general de loa 
reinos de Valencia y Murcia . = A hora que son las dos 
de la farde recibo la plausible noticia siguiente: 

Ejército del centro.rrzE. M — i . a y a * cl ivis ion.m 
Excmo. Sr . ; A l Excmo, Sr. general en gefe de este 
ejército digo con esta fecha loque copio.zzExcmo. Sr. : 
Para mas cómodo descanso de mis tropas reconcen
tré ayer las fuerzas de la I . 1 división desde la Pedre
ra á la sierra de S. Is idro, conservando la 2 . a la posi
ción (pie anteriormente ocupaba. E l rebelde Cabrera 
reunidos todos sus batallones se propuso al amanecer 
de hoy atacar por tres puntosa la vez los campamen
tos, con el objeto y la esperanza, según después ha 



[41 
sabido por los oficiales prisioneros, de arrollarlos y 
batirlos, interponéndose después entre estas tropas y 
las del inmediato y superior mando de V . E . 

E l acto habia de ser marcado cou un cañonazo de 
la plaza, en cuyo momento atacarían Forcadell con 
su división y el batallón de D. Basilio la izquierda, 
Merino con la suya la derecha, y Cabrera mismo por 
el centro. L a combinación falló por haberse anticipado 
la señal, y los 5 batallones que mandaba Forcadell 
se lanzaron á atacar al 2.0 batallón y mi columna de 
vanguardia que tenia avanzada á las órdenes del co 
ronel D Carlos O x o l m , y mientras se batían con de
nodado arrojo defendiendo su terreno, dispuse que 
los batallones i.° de la Reina y provincial de Ciudad-
Rea l , mandados por el coronel D . José Or t i z , gefe 
de la segunda brigada de infantería, y los escuadro-
nes del de caballeria l igera , todo á las órdenes 
del coronel D . Juan de la Pezuela, rechazasen el v i 
goroso ataque de los enemigos amenazando sus posi
ciones. E l provincial de Ciudad-Real tomó á la ba
yoneta la primera , envolviéndola por la izquierda 
e l teniente coronel D. Francisco Serrano con un es
cuadrón. Las tres siguientes fueron defendidas con te
nacidad , y ocupadas asimismo con indecible arrojo, 
rivalizando las compañías de cazadores, y haciendo la 
caballeria prodigios de valor: entretanto el primer ba
tallón del primer regimiento de granaderosde la Guar
dia Real provincial peleaba decididamente en la for
midable pesicion del Cárcel lar , de donde el brigadier 
D . Javier Azpíroz rechazaba á M e r i n o , que mas á la 
derecha fue batido después por el vigoroso esfuerzo 
del 2.° batallón de Córdoba . al mando del coronel co
mandante D . Fel i s M i r a n d a , en el Toral de la Masia 
del P o n . y yo personalmente contra las de Llangos-
tera y Cabañero dirigía los esfuerzos de mi anil ler ia y 
mis guerrillas, desconcertando todos sus intentos con 
una vigorosa y general acometida que 6eñaló en to
das direcciones la victoria y la fuga vergonzosa que 
no pudo encubrir á los soldados de Morella el opro
bio de que se cubrían sus pretendidos defensores. 

Nuestra pérdida consiste en 10 individuos de tro
pa muertos: ocho oficiales y 3o hombres entre her i 
dos y contusos, y en seis caballos muertos y ocho 
heridos. L a del enemigo en muchos muertos y her i 
dos, y solo ocho prisioueros, porque todos los demás 
qne se hicieron al principio de la arción, inclusos 
un gefe y varios oficiales, no pudieron escapar a l 
enojo de los soldados del 4. 0 de caballeria que les 
dieron muerte en el calor de la refriega. 

Por último, adornan los trofeos de esta victoria 
efectos de guerra, monturas, caballos y el que mon
taba Cabrera con sus arreos y la capa blanca, reco
nocida por los prisioneros. Aquel jactancioso cabeci
lla que habia prometido un duro á cada utio de sus 
soldados, y vestirlos con el despojo ele los mios, ha 
d#*jado loa de su propia persona en poder de los b i 
zarros que escarmentaron su arrogancia. 

Esta acción general, Excmo. Sr . , la considero de 
¿a mayor importancia por el desaliento iufundido á 

los rebeldes en dos derrotas consecutivas, p 0 r L 
impresión qne estas habrán producido en una p l a / J 

que antes de ser embestida, mira vencido su ejér! 
cito defensor, y sobre todo , por la desmoralización 
en que ya le considero para atacar con éxito el ¡», 
portante convoy que V . E . misino conduce. 

Mientras doy á V . E . el parte detallado y le p r o , 
pongo los oficiales que considero acreedores á jn^ 
recompensa, no puedo menos de recomendar nueva, 
mente á V . E . al coronel Don Juan de la Pezuela-
al del regimiento de Ciudad-Real D . José Ortiz; a| 
gefe de la vanguardia D . Carlos O x o h n , y al teniea. 
te coronel del 4. 0 de caballería ligera D . Francisco 
Serrano; asi como en general á todas las tropas que 
se han conducido con ardor y bizarría inimitable! 

L o que tengo el honor de trasladar á V . E. pa. 
ra su satisfacción. Dios guarde á V . E . muchos a ños. 
Campamento de la sierra de S. Isidro al frente de 
Morel la 2 de agosto de 1838 mCayetano Borso di 
Carminat i .mExcmo. Sr. segundo cabo de Valencia. 

Nota.z^Mañana espero al Excmo. Sr. general ea 
gefe con el convoy, de modo que muy pronto it 
romperá el fuego sobre la plaza. 

A N U N C I O S . 

L a fragua de Villaviciosa de Odón está vacante;» 
pueblo en que un buen herrero cerragero, trabajaa-
do bien y con equidad, puede hacer fortuna, como 
la ha hecho el que ha cumpl ido , aunque por varia 
razones han acudido otros de habilidad de los inrae-
diatos con sus artefactos, pues no solo hay rejas y 
azadones que calzar y aguzar, sino también mucha 
erramientas de huerta, y útiles de obras que lucer T 
componer. E l que que quiera entrar en ella puede 
remitir sus proposiciones al Ayuntamiento ó entre
garlas en casa del Sr. Baranda, en la plaza mayor, 
casa de la Panadería, cuarto pr incipal , en inteligen
cia de que se rematará en el mejor postor á las doce 
del dia del domingo 1 9 del corriente. 

Estando hecha postura á los pastos del monte de 
Vi l lamanrique en J 5 8 6 , y á los de los claros del 
tallaz de la Matanza en 800 rs. por un año; los cua
les pertenecen á la encomienda mayor de Castilla en 
Villarejo de Salvanés, agregada á la Nación; se ha 
señalado para su primer remate el dia 9 , para el se
gundo el dia 19 , y para el tercer remate el dia *9 
del presente mes, en la casa de esta misma encomien
da á las doce de la mañana, previas las mejoras de 
instrucción. Asimismo se invitan postores á los pas
tos de los cuartos nominados la L o s i l l a , Cerro cabrial 
y Barranco oscuro, y á todos los arrendamientos do 
tierras de la misma encomienda. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


